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Transferencias monetarias no contributivas 

Aseguramiento no contributivo 

“La política de aseguramiento no contributivo tiene por objeto cubrir a los grupos que se 
encuentran en situación de pobreza y vulnerabilidad frente a la necesidad de ingresos, con el fin de 
evitar el deterioro del consumo básico. 

El programa se opera a través de las siguientes transferencias monetarias no contributivas: 

Bono de Desarrollo Humano 

Consiste en una transferencia monetaria condicionada mensual de USD 50,00 conceptualizada para 
cubrir vulnerabilidades relacionadas a la situación económica del núcleo familiar. 

Se encuentra dirigida al representante de las familias que viven en condiciones de mayor 

vulnerabilidad, según el índice de clasificación socioeconómica del Registro Social 2013 (extrema 
pobreza y en la banda de pobreza determinada para protección [28.20351 puntos]), de preferencia 

a la mujer jefa de hogar o cónyuge, o en aquella persona que tenga como responsabilidad las 

decisiones de compra. 

Esta transferencia se encuentra condicionada al cumplimiento de corresponsabilidades por parte de 
las familias en: salud, educación, vivienda, erradicación del trabajo infantil y acompañamiento 

familiar. 

Bono de Desarrollo Humano Variable 

Con el objeto de mejorar los niveles de vida de los núcleos familiares con hijos menores de edad y 

romper con la transmisión intergeneracional de la pobreza, se estableció un componente variable 
en función del número de hijos menores de edad, de aquellos núcleos familiares que reciben el 

Bono de Desarrollo Humano que se encuentren en condiciones de extrema pobreza conforme el 
índice del Registro Social 2013 [hasta 18 puntos]. 

El Bono de Desarrollo Humano, por efecto del componente variable y dependiendo de la 
conformación del núcleo familiar, será hasta por un monto máximo de USD 150 mensuales. 

Pensión para Adultos Mayores 

Consiste en una transferencia monetaria mensual de USD 50,00 dirigida a las personas de 65 años 
en adelante, que no acceden a cobertura de la seguridad social contributiva, con el fin de cubrir 
carencias económicas y gastos que demandan las vulnerabilidades que se acentúan por la edad. 

Pensión Mis Mejores Años 

Con el objeto de aportar a la cobertura universal de la seguridad y reducir la desigualdad de 
ingresos de personas adultas mayores, se planteó aumentar la pensión no contributiva de USD 50 a 

USD 100 a los adultos mayores identificados en condiciones de extrema pobreza conforme el índice 
del Registro Social 2013 [hasta 18 puntos]. 
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Pensión para Personas con Discapacidad 

Consiste en una transferencia monetaria mensual de USD 50,00 dirigida a las personas con 
discapacidad igual o mayor a 40% establecida por el Ministerio de Salud Pública, que no acceden a 

cobertura de la seguridad social contributiva y que no son titulares de derecho del Bono Joaquín 
Gallegos Lara, con el fin de cubrir carencias económicas y gastos que demandan la condición de 

discapacidad. 

Bono Joaquín Gallegos Lara 

Mejorar las condiciones de vida, atención y cuidado de personas con discapacidad física, intelectual 

y psicosocial severa, con enfermedades catastróficas, raras y huérfanas y menores de 14 años 
viviendo con VIH-SIDA, en condición socio económica crítica.” 

Objetivos 

Ampliar el capital humano y evitar la persistencia de la pobreza mediante la entrega de 
compensaciones monetarias directas a las familias que se encuentran bajo la línea de pobreza 

establecida por el Ministerio de Coordinación de Desarrollo Social de acuerdo a los resultados 

obtenidos del Registro Social, a fin de: 

 Garantizar a los núcleos familiares un nivel mínimo de consumo. 

 Incorporar corresponsabilidades específicas orientadas a la inversión en educación y salud lo 

que permitirá: 

o Contribuir con la disminución de los niveles de desnutrición crónica y de 

enfermedades prevenibles para niñas y niños menores de 5 años de edad; y, 

o Promover la reinserción escolar, y asegurar la asistencia continua a clases a niñas, 

niños y adolescentes de entre 5 y 18 años de edad. 

 Proteger a los adultos mayores y personas con discapacidad. 

Beneficiarios 

 Bono de Desarrollo Humano 
o Para familias con cumplimiento de corresponsabilidad en educación y salud. 

Transferencia familiar, que lo recibe el representante del núcleo familiar (de 

preferencia la mujer sea jefe de núcleo o cónyuge). 

 Pensión personas con discapacidad 

o Con carné emitido por la autoridad sanitaria nacional que certifique un porcentaje 
igual o superior del 40% de discapacidad. 

Transferencia Individual. 

No tienen seguridad social.  

 Pensión Adulto Mayor 

o Personas mayores de 65 años de edad.. 
Transferencia Individual. 

No tienen seguridad social. 

Fuente: https://www.inclusion.gob.ec/bono-de-desarrollo-humano1/ 


